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ADVERTENCIA O H C U I , 

Lm l*y*», ¿r<lene< y anuncios que hay/in dn Insortnrv» en 
|M Boi.ktixk* oficial*» í'í han de mandar al Jof» Político 
iMpoctlro, pnr cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
msnclonados periódicos. 

[ñf*l itritn de 6 de Abnt de 1939.) 

ffc pcibl l rn «•••!.»• Iit* riiit* e i c o p l o !•>* (I<i>nlnxni 

Э flIOIOI DI fOB90*t»OfÓ* O

Kn esta capital, llevado á domicilio, dnt festín aúnenla «•••.:••< t mensuales 
antlftipadas; fuera de ella tret vtetat е/ягч/чЫ e^Hiimm al mes, нчере al triine»

tre, dte¡ y oehii al semestre y teintia.'hfi t>e*eUi rtnr4**ti cfnttw»* por un añe. 

S<t admiten tnbMsripcione* en MidrlJ, en la Administración del В»1.кт(я, 
p b t a de Santiago, 2,—fuera de esU ctpi lal , directa nenie por meHo de cari» 
i la Vdciiinistración, con Inclusión del Importe del tiempo de aliono en sellos. 

ADVRRTKNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones i s l a s Antoridvles, ежсер1о las qne sean 
i Insistida de parle ik pohre, «e infriarán oficialmente: as i 
mismo cualquier annnelo concerniente si sorrlcio nacional qaa 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
60 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Яишлго «uolto i» cftntlnao* de penóte 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey, la Reina Ro

yente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutiuúau en 09ta Corle sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DF. HACIENDA. 

Real orden 

Ordenada la creación «leí Impuesto e s 

pedal 9obre el alcohol por el art. 10 do 
U ley de Presupuestos de 30 de Jimio de 
este aíio, y cumplí lo esle precepto por el 
Keal decreto de ¿6 ae N.»vierabre úl t imo, 
Be aprobó al mismo tiempo, con carácter 
de provisional, el reglatneuto que para su 
l^uaiuistraclón y cobranza había de re

gir, ínterin con audiencia del Consejo de 
Estado se dicta el definitivo. Después, por 
Reales órdenes de 17 y 30 del mes ante

rior y 3 del actual, se han explicado y 
tolerado algunas de sus disposiciones, y 
* li i . .suelto las d u l a s que ofrecía su 
planteamiento, quedan lo asi regulado el 
lisíeme que la administración do la Ha

cien la pública tiene el ineludible deber 
¿o cumplir y aplicar «m la l iquidación y 
t r a n z a del impuesto, mientras uo se 
*°oürme y modifiquen por el reglamento 
^Unitivo. Sin embargo la conveniencia 
M que el Consejo de Estado, al emitir su 
autorizado informe, pueda apreciar ouan

W formas se es l imea convenientes para 
''•lizar los valoie» del impuesto, y el 
P

r

°pósito del Gobierno de que en la regla

d o t a c i ó n de éste, como Je cualquier otro 
tabulo, sean escuchadas y atendidas en 

0 Posible las observaciones del contribu

y ó t e , siempre que vayan encaminadas á 
'tar molostias innecesarias para la rea

**ción del haber del Estado, aconsejan 
d ,

3

?
0 *

e r e c <

>noc ida utilidad la aceptación 
^

 0 P
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opu«!;iio por la Asamblea general 

reQ a

U G i m a r a s d e C o m ,

*
r c i o e ü o "

a Q Í O s e 

5 r e a l a Cousütuoión de una Comisión 

mixta de funcionarios del Estado y de pro

ductores y expendedores de alcohol, quio

nes, previo el necesario estudio, propon

gan los medios más convenientes de dar 
cumplimiento á la ley dentro del regla

mento que deOnitivamonte ha do regir el 
impuesto. En su consecuencia, y teniendo 
on cuenta que la aoumulación de datos y 
observacioues capaces de mejorar ol re 

glamento definitivo uo dificulta ni entorpe

ce la ejecución y cumplimiento del provi

sional, 

El Rey (Q. D. G ) , y en su nombre la 
R e i n a Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.° Se nombra una Comisión compues

ta de los Sres. D. José Ramón de Oya, 
Director general de Impuestos, y Delega

do del Gobierno en el arrendamiento de 
tabacos; D. Mariano Toledano, Subdirec

tor primero de Contribuciones, y D. F e 

derico García Patón, Ingeniero Director 
de la Fábrica Nacional del Timbro, y de 
los representantes do los fabricantes y ex

pendedores designados pur la Asamblea 
general de las Cámaras de Comoroio, s e 

ñores Duque de Almodóvar del Rio, Don 
Joaquín Ango'.oti y Mesa y D. Juan Üiu

lista Carlea. Estos tres últimas pti Irán ser 
sustituidos: el primero, par D. R i m ó u de 
Castro y Artacbe; el segundo, par Don 
Adulfo Bellrán ó Ibañez, y el leroero por 
D. Daniel Mira. Desempeuirá el cargo de 
Secretario de la Comisióu el Jefe de N e 

gociado de la Dirección general de I m 

puestos D. Alberto Rica. 

2.° La Comisión se constituirá bajo la 
presidencia del Director de Impuestos, en 
el local de la Dirección, el dia 20 del mes 
actual, y procederá inmediatamente al 
ex ¡ no ii del reglamento de 26 do Noviem

bre, deliberando sobre las moitf icacianes 
que en él deban proponerse al Gobierno 
para aceptar la integridad del tributo v o 

tado por las Cortes con las menores m o 

lestias posibles para el contribuyente. 
3.° El inf irme de la Comisión, oon los 

votos particulares, .i los hubiere, serán 
sometidos á la aprobacióo del Gobierno 
antes del 1.° do Marzo próximo. 

4.° Mientras, y previa audiencia del 
Consejo de Estado, no se apruebe el Re

glamento definitivo, seguirá rigiendo el 
provisional de 26 de Noviembre últ imo. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
) conocimiento y demás efectos consiguien

tes. Dios guardo á V. I. muchos auos. Ma

j drid l o de Euero de 1S93. 

GaMAZO 
; Sr. Director de Impuestos. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Circular 

l i m o . Sr.: La hi ta de cumpl imiento 
que se nota eu l levar á efecto lo dispuesto 
en el art. l . ° del Real decreto de 11 de 
Junio de 1886 y en la Real orden circular 
de 10 do Marzo de 1887 acerca de la o b l i 

gación que tienen los Gobernadores civ i les 
y \ \ de remitir á esa Dirección ge

neral do! digno cargo do V. I. los estados 
trimestrales relativos á las obras dramá

ticas que se representen en las local ida

des respectivas, ha l lamado la atención 
de este Mmisterio, quien no puede menos 
de expresar la extmueza y desagrado por 
tan repetida falta, que ciertamente acosa 
escasa dil igencia y celo en los encargados 
do hacerlo asi. 

No es posible, pues, dejar pasar más 
tiempo siu que se Heve á cabo este im

portante servicio, y por ello S. M. el Rkv 
(Q. D. G ) . y en su uombre la R e i n a Re

gente del Reino, so ha servido disponer 
que, oou toda urgencia y sin excusa al 

guna, procu o V I., por los medios que 
e s t m e oportunos, el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto hasta ahora en esta mate

ria, tanto más fácil de cumplir , cuanto 
que por la citada Real orden de 10 de 
Marzo de 1837, eu su regla 2 .

a

, se encar

ga á los J'fes de ¡as Seccioues provinciales 
de F 'meulo la formación de semejantes 
trabajos, debieudo manifestar V. I, al 
projñu tiempo, mi firme resoiuoión de exi

gir á quieu corresponda la responsabilidad 
en que incurran los funcionarios públicos 
que, eucarga ios do esos trabajos, no los 
verifiquen y l lenen con la premura y 
exacl i lu 1 que los mismos requieren y el 
buen nombre y servicio de la Admini s 

tración do el las espora. 

De Real orden lo digo á V. I. para s o 
conocimiento y tfeoios oportunos. Dios 
guardo á V. I muchos años. Madrid 13 
de Euero de 1893. 

MORET 
Sr. Director general do Instrucción p ú 

blica. 
{Gaceta 16 Enero 1393.) 

GOBIERNO CIVIL 

Secretarla.—Negociado 5.° 

CIRCULAR 

Este Gobierne tiene prevenido á loa 
Sres. Subdelegados de Medicina de esta 
capital, remitan parte diario de los casos 
de enfermedad diftérica que ocurran en 
sus respectivas demarcaciones para c o n o 

cer la intensidad de la mencionada enfer

medad. 

Para que los referidos Subdelegados 
puedan cumplir сои la mayor suma de 
datos la anterior disposición, necesitan 
del concurso do los Mélicos que ejercen 
su profesión en los respectivos distritos, 
facilitándoles ñuta diaria de los enfermos 
atacados de aquélla y de cualquiera otra 
de carácter infeocioso y contagioso que se 
hal len asistiendo ó que hayan fallecido; i 
este efecto y en neo de las facultades que 
me están conferidas: he acordado prevenir 
á los miemos remitan los indicados datos, 
á los respectivos Sub a l e g a d o s con la d e 

bida puntual idad, debiendo advertirles 
que me hallo dispuesto á no tolerar la 
menor omisión eu el cumplimiento de tan 
interesente servicio y á imponer á los m o 

rosos el correspondiente correctivo. 
Madrid á 16 de E >ero de 1 8 9 3 . = E l 

Gobernador, Alberto Aguilera y Ved asco. 

Domicilios de los Sres. Subdelegados 

Audiencia .—D. Njrbarto de Arcas , 
Atocha, 64, primero. 

BueuevUla.—Miguel Huertas , P e l i 

gros, 6 y 8. 
Cougreso.—Luis Orlega Morejón, J a 

eomelrezo, 62, primero. 
Centro.—Feder.co Gouzález Benl lez , 

Toledo, 95, segundo. • 
Hospicio.—Juan Hidalgo, M\A»le 

na, 24, segundo. / 
Hospital.—Adolfo Cejudo, Travesía de 

la Ballesta, 7. 
Inclusa.—Francisco Polo, Greda, 2 4 , 

tercero. 
Latina.—Pedro Cavi la , Carretera de 

Castilla, 2, principa!. 
Palacio.—Juan Veranes, Pavía, 4, s e 

gundo . 
Universidad.—Rafael Díax A r g u e l l e s , 

San Bernardo, 37, so¿uudo. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

BSCAIvAFÓN GENERAL 

(i) 

9 los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Departamento en 31 de Octubre ultimo, que con carácter provisional k 

publica en cumplimiento de la regla 11.* del art. l . # del Real decreto de 1.° de dicho mes de Octulwe, dictado para llevar a ta practica 10 prevenido«, 
el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente; admitiéndose en este Ministerio hasta el dia 16 de Diciembre próximo las reclamaciones justificadas de^ 
que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto. 

Húmero 

cm 
u clase 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
En (1 empleo 

Afioslaleaesl Días 

J e f e s de Admini s trac ión c iv i l de pr imera c l a s e 

ACTIVOS 

D. Femando Santoyo y Osorio 

Cosme de Izarduy y Armas 

CESANTES 

D. Tomás de Aquino Arderius y Martínez. 

Arturo de Madrid-Dávila v huilla. 

J e f e s de Adminis trac ión c iv i l de s e g u n d a c l a s e 

ACTIVOS 

D. Antonio de Aranda ú Ibarrola (en comisión). . 

Eleuterio Villalva y Llofriu 

Manuel Gil Maestre 

Gregorio Robledo y Gómez (en comisión). 

Mariano Alejandre y Oliveros 

CESANTES 

D. Filiberto Abelardo Diaz y Donderis (en comisión) 

Enrique de Luque y Alcalde (en comisión) 

Juan Antonio Fernández y Pérez (en comisión). 

Esteban Antón Moras 

Jefes de Admini s trac ión c iv i l de t e r c e r a c l a s e 

ACTIVOS 

D. Juan de Mala Zorita (en comisión) 

Manuel de Elola y Heras (en comisión). 

Demetrio Irazoqui y Calabia. 

J e f e s de Admin i s t rac ión c i v i l de c u a r t a c l a s e 

ACTIVOS 

D. José Maria Morente y Lucen*. 
Manuel Belegón y lichevaria.. 

Serafín Massa y López. 

CESANTES 

U. Manuel de la Paliza y Rodríguez-Guerra. 
Eduardo Saco v Sinobas 

A n t i g ü e d a d de terminada 
o r e l t i e m p o e f e c t i v o 

de s e r v i c i o s pres tados 

Ea It Aáain'utramo 

1 >» I Meses I Días 

10 

15 

11 

21 

28 

18 

19 

88 

13 

1!) 

16 

18 

l i I I 

li» 

12 

i<i 

22 

27 

i l 

12 

D E S T I N O S 

Secretario del Gobierno civil de la provincia do Ma 
drid 

Oficial mayor del Ministerio. 

O B S E R V A C I O N E S 

Oficia] primero de la Dirección general de Benefi* 
cencia y Sanidad 

De los B anos y 7 días que se consigo», 
en el empleo, 2 años, 9 meses ¡y 5 daj 
corresponden al tiempo que na sife 
Gobernador de provincia. 

Cesante por supresión. DeMos 4 añoi.I 
meses y 14 días que se consignan es 
el empleo, corresponden 4 anos, 4 me
ses y 14 días al tiempo que ha ¡g 
Gobernador de provincia. 

De los 6 años, 10 meses y 27 dias'ques 
consignan en el empleo, corresponda 
4 años, 11 meses y 27 días al tiemp 
que ha sido Gobernador de provincia.. 

De los 3 anos, 8 meses y 25 días que » 
consignan en el empleo, corresponde) 
1 año, 11 meses y 9 dias al cargo* 
Gobernador. Es actual mentó Gober» 
dor civil de Sevilla. 

Oficial primero de la Dirección general de Adminis
tración local 

(racial primero del Ministerio. 

Oficial segundo de la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficial segundo del Ministerio. 

Ha sido Jefe de Administración de priu* 
ra clase 1 año, 10 meses y 10 aiu ' 
Gobernador de provincia 5 nñoa, 8a* 
ses y 17 dias. Agregado [á la Sub* 
cretaria. 

Ha >ido Gobernador de provincia 9 nrt*1 

y 17 días (antes de 1879). 

Gobernador de provincia 5 a 
»es y 21 «lias. Es actualmente"*' 

Ha sido 
2 meses m 

beruador'civil de Alicante. 
Ha sido Gobernador de provincia 3 

y 18 días (antes de 1879). 
Ha sido Gobernador de provincia 13 

(antes de 1879). 

Oficial segundo de la Dirección general de Adrainis* 
tración local 

Oficial tercero del Ministerio 
Oficial de la Dirección general de Administración 

local 
Oficial de la Dirección general de Beneficencia v Sa

nidad 1 

Ha sido Gobernador de provincia 9-
ses y 7 días (antes de 1879). . Q ^ 

IU sido Gobernador de provincia 
ses y ó dias (antes de 1879).,Es»JJJ, 
{?ado á la Dirección general de ^ 
ucencia y Sanidad. 

(1) Véas« el B O L K I I N de 1? de Noviembre de 1S92. 
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N O M B R E S Y A. P E L L I DOS 

J e f e s de N e g o c i a d o de p r i m e r a c l a s e 

ACTIVOS • 

D. Luis Justiniano y Arribas 

Juan Ramón Síinz Roig 

Federico Alejos Pila y Castellanos 

Gregorio Infante y Fernández 

José Maria Rubio 

Carlos Barroso y González 
Juan S-icnz Marquma 
Emilio Juan Sigüenza y González 
Carlos Menéndez y Fernández 
Tcodomiro Ramírez de Arellano 

Ceferino Ortiz de Lanzasorta y Sotes 

Ubaldo de Aspiazu y Alvarez 

CESANTES 

D. Miguel Ángel Cuadrado (en comisión) 

Nicolás de Castro y Archard (en comisión) 

Antonio Dieffebruno de Montoya (en comisión). 

Emilio Vivanco Menchaca 
Waldo Jiménez Romera 
Manuel Ballesteros y García 
Juan Manuel Flórez y Rodríguez 
Ramón de A zúa y del Rio de Canipóo 
Francisco Javier Gómez 
Ezei |uiel Lambea y Lambea 
Luciano María Breinón y Cabello 
Emilio Linares y García 

Je fe s de N e g o c i a d o de s e g u n d a c l a s e 

ACTIVOS 

D. Nicolás Escolar y López en comisión) 

Luis Planelles y Andrés (en comisiónj. 

Rafael Morales y Ramirez (en comisión), 

Clemente Martínez del Campo (en comisión). 

Jesús Pando y Valle 
Juan Andrés Topete y Cavaillón. 

Anpel del Palacio y Simó. 
Luis Rodriguez Búlanos... 

Manuel Esteban y Espinosa de los Monteros. 
Julio Jiménez López 

Enrique de Ureña y Barthe. 

Virgilio Moratilla y Crousellas. 
Arturo Lopez Llasera 
José Mayo Ballesteros 

CESANTES 

D. Narciso Ribot y March (en comisión). 

Alfonso Gómez de Enterria 
Lu'.s Eduardo López de Roda.. 
Manuel Pisac v Sánchez Ocaña 
Juan Alberto iWriguez Balista 
Franci>co de Paula Delgado y Garrido. 
Ricardo Diaz Rodríguez 
Antonio Yágüez Jalón 
Serafín Cano y Urquiza 
Víctor Teijón Rodríguez 

Je fes de N e g o c i a d o de t e r c e r a c l a s e 

ACTIVOS 

D- Celestino Vidal y González (en comis ión) . . . 

Vicente Sánchez y Avila (en comisión) 

A n t i g ü e d a d d e t e r m i n a d a 
p o r e l t i e m p o e f e c t i v o 

de s e r v i c i o s p r e s t a d o s 

Ed ti rapito 
Es Ii Ids ia i i t r sáM 

d«l EiUdo 

Ados Meses Diss A fio* Metes Días 

5 10 17 22 4 l i 

6 » 23 17 11 15 
4 8 20 2G 5 1 

3 10 » 35 7 19 

2 7 3 27 4 24 

2 3 10 23 8 22 
2 3 » 15 6 17 
1 7 18 23 7 15 
1 6 7 17 9 19 

1 i 24 19 10 1 

B 3 1G 24 > 6 
» » 19 9 6 

3 i » 11 7 4 

2 1 22 19 11 5 

1 5 14 17 7 5 

6 10 18 25 2 16 
6 2 24 6 4 5 
5 2 5 8 8 13 
4 » 20 27 » 15 
3 5 11 15 10 14 
1 8 2 5 u 2 
1 4 2« 14 2 12 
» 7 6 > 7 6 
» 6 8 9 8 11 

10 9 28 22 3 28 

2 8 20 ¿1 11 20 

8 4 22 22 2 9 

8 » 14 2 : • 29 

4 2 27 11 10 20 
3 2 22 12 7 11 

2 9 15 16 11 5 
2 3 12 12 2 12 

2 2 24 20 9 19 
1 11 16 17 6 5 

1 6 4 16 7 17 

* 8 19 22 10 o 
2 15 10 2 7 

• » > 17 4 20 

2 4 9 22 » 18 

2 6 21 8 8 11 
2 » 2» 19 9 3 
1 10 13 7 11 13 
1 8 25 16 5 11 
» 10 1¿ » 10 12 

7 20 16 2 24 
0 5 17 » 5 17 
• 6 » 17 3 10 
s 2 12 2 2 21 

12 1 22 3ü 7 25 

2 10 23 10 8 20 

D E S T I N O S 

Secretario del Gobierno civil de la provincia de 
Cádix 

Auxiliar mayor del Ministerio 
Sección de Vigilancia en el Gobierno civil de la pro

vincia de Madrid 
Auxiliar mayor de la Dirección general de Admi

nistración local 
Secretario del Gobierno civil de la provincia de Va

lencia 
ídem de Málaga 
ídem de la Coruña 
Gobierno civil de la provincia de Madrid 
Auxiliar mayor de la Dirección general de Benefi

cencia y Sanidad. . * 
Secretario del Gobierno civil de la provincia de 

Sevilla 
ídem de Granada 
ídem de Barcelona 

V i s i t a d o r de los Establecimientos de Beneficencia y 
Sanidad 

Auxiliar de la clase de primeros de la Dirección 
general do Administración local 

Secretario del Gobierno civil de la provincia de 
Murcia 

ídem de Zaragoza 

Auxiliar de la clase de primeros del MinÍ3lerio 
ídem de la Dirección general de Administración 

local 
ídem del Ministerio 
Secretario del Gobierno civil «le la provincia de Ali

cante 
ídem de Toledo 
Auxiliar primero de la Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad 
Secretario "del Gobierno civil de la provincia de 

Burgos 
ídem de Oviedo 
ídem de Córdoba 
ídem de Valladolid 

Auxiliar de la clase de segundos del Ministerio.. . . 

Secretario del Gobierno civil de la provincia de Gua-
dalajara 

O B 8 E L 6 V A C I O \ E 8 

Electo. 

Ha desempeñado el cargo de Gobernador 
de provincia 4 años, 5 meses y 18 días. 
Lo es actualmente en Tarragona. 

Ha desempeñado el cargo de Gobernador 
de provincia 4 años, 1 mes y 20 dias. 
Lo es actualmente en Almena. 

Ha sido Gobernador de provincia 8 años, 
6 meses y 27 días. 

Ha sido Jefe de Administración de cuar
ta clase 5 años. 

Ha sido Jefe do Administración de cuar
ta clase 1 año, 6 meses y 5 días. Está 
agregado á la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad, autorizado para 
despachar con el Director general los 
asuntos de Sanidad marítima. 

Ha sido Jefe de Negociado de primera 
clase 3 años, 10 meses y 28 día*. 

Ha sido Jefe de Negociado de primera cla
se 2 años, 11 meses y 20 diaa. 

Electo. 

Ha sido Gobernador de provincia 6 añoe 
y 17 días. 

Ha sido Jefe de Negociado de segunda 
clase 10 años, 8 meses y 12 dias. 

Ha sido Jefe de Negociado de segunda 
clase 3 años, 7 meses y 15 días. 

(Se continuará.) 
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DIPUTACIÓN 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 10 del uclual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el d(a 
20 de Febrero próximo, á las dos y media 
do la tard<\ en el Palacio de la Corpora
c ión , plaza -'e Santiago, núm. 2 , el sumi
nistro de varias ropas y telas que se con
sideran uecesarias para el consumo en el 
Hospioto, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará do manifiesto en la S e 
cretaria 'lo la Corporación, Sección de Be 
neficencia, de uua á oiuco de la tarde, los 
dias no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo total del suministro 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
41.824 pesetas, ni fracción inferior á un 
cént imo do p«sela. 

El aumiuistro sn abonará en la Depo
sitaría de fondos provinciales en cuatro 
plazos iguales , el primero á la recepción 
del género, el según lo un mes después y 
con igual intervalo de tiempo los dos res
tantes. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
l o , se exteo lerán en papel del se l lo 11.° 
acompañando la cédula personal del lio!» 
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales la cantidad de dos 
mil noventa y una pesetas veinte cénti
mos en metál ico, en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique, ó en Obli
gaciones provinciales por todo su valor; 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se c o n 
s ignen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán basta uua hora antes de ce 
lebrarse la subasta y los en efectos públi 
eos hasta las tres de la tarde del día a n 
terior. 

Queda prohibida en absoloto toda co 
alón. 

Los gaatoa do remato, escritura, c o 
plas, iusercíóu de anuncios y demás, se 
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Eucro do 1893. 

Modele de proposición 
D N. N.. que habita e n . . . , calle d e . . . , 

número . . . , e u t - r a i o del anuncio publ i 
cado en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin 
cia, sacan lo á pública subasta la D po
tación p'oviucial de Madrid, el s u m i n i s 
tro de varias ropas y l<das cou destiuo a 
Hospicio y cuyo importe se calcula en 
41.821 pesetas, se compromete á s u m i 
nistrar diebos artículos con estricta su 
jeción al pliego de condiciones, relacióu y 
muestras aceptando los precios marcados 
en la meucionada relación y haciendo del 
total importe la rebaja d e . . . , tanto por 
ciento ('-xpresado en letra). 

(Fecba y firma del proponente.) 
El Prt-S'deutc, Eugenio C. España. 

El D putado Secretario, P i . 

i » a r l a 

El presupuesto adicioual til ordinario, 
de ingresos y gasto* para e. ejercicio de 
1 8 9 2 - 9 3 , queda expuesto al público por 
término de quiuce días para oír rec lama
c iones . 

Parla 10 de Euero de 18y3.*=El A l 
calde, Lucio García Rivera. 

PRftVIDMS JUDICIAL 
J u z g a d o r d e prime*** i n s t a n c i a 

PALA. CIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instauoia del distrito de Pala
cio de esta Corte, refrendada por el actua
rio que suscribe y dictada en los autos de 
joloio declarativo de mayor ouantia pro
movidos por D. Isidoro Tomó y Gálvez, 
sobre cancelación de uua carga que g r a 
vita sobre la casa calle de Logauilos , con 
vuelta á la Plaza de Afligidos, señalada 
por la primera con los números 61 y 00 
modernos y 54 y 80 novísimos, y por la 
segunda c u el núm. 7 moderno y 8 y 7 
antiguo de la manzana 533, se e l la , l lama 
y emplaza por ol pre3onto segundo edicto 
i D. Gregorio Azebal, su3 herederos ó 
causdhabiontes, á fin de quo dentro del 
t é r m i n o del quinto día, contado desde el 
siguiente al de esta publicación, compa
rezcan en dicho Juzgado y escribanía de
bidamente representados, á ejercitar su 
derecho; bajo apercibimiento do que trans
currido diobo término sin verificarlo, s e 
guirán los autos en su rebeldía parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Muñoz .=E1 actuario, Femando Beltrán 
Aguado. 03 

COLMENAR "VIEJO 

D. Manuel Romero y González, Juez 
de instrucción de esta vi l la de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de expo
diente sobr* exaoolón de las costas i m 
puestas al procesado Acisclo Victorio S e 
bastián López, en causa que se le s iguió 
por robo, se sacau á la venta en pública 
subasta por segunda vez y con rebaj i del 
25 por 100 de la tasación como de la pro
piedad del Acisclo, las Aucas s iguientes: 

Pc&elas. 

Una casa en la población de El Mo
lar, sita en la calle del Embudo, 
señalada con el núm. 52; linda 
por la derecha entrando, con la 
de Donato Sebastián; Izquierda 
la de D. Juan Martin y Martín, 
y espalda la de Isidoro González 
de la Morena; tása la por peri
tos en 250 

Y uua viña en término de dicho pue* 
blo al sitio de Valdehoroo, deca-
bcr media fanega de tierra, con 
doscientas cepas; l inda Saliente, 
otra de Donato Sebastián; Me
diodía, otra de Francisco D t r a n 
zo; Poniente, otra de Eulogio Se
bastián, y Norte, el mismo; tasa
da por peritos en 200 

Para ouyo remato, que teñirá lugar 
en la sala au l l euda dé ésta Juzgado, se 
ha señalado el día 3 de Febrero próximo, 
á las once de s u mañana; advirtiéndose 
que no se admitirán postaras que no c u 
bran las dos terceras partes de la tasa
ción, previa la rebaja expresada; que por 
falta de títulos de propiedad hay que cum
plir lo preveni lo en la regla qutnta del 
articulo 42 del Keglameulo, para la e j e 
cución de la ley Hipotecaria, y que para 
tomar parto hay que couaiguar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de los bienes. 

Dado en Colmeuar Viejo á 7 de Enero 
de l 8 9 3 . = M a u u e l Romero Gonzá l ez .=El 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

N A V A L C i R N E R O 

Don Santos García y López, Juez de 
Instrucción de Navalcarnoro y su partido. 

Hago saber que para pago de costas de 
la causa seguida por atentado á la Autori
dad contra Cipriano Hidalgo Montero, v e 
cino de Navaiag.unel la, se Vende en p ú 
blica subasta con la rebaja del por 100 
de su tasación, la finca s iguiente situada 
en término ruuuicip.il de dicho pueblo. 

Una viña al sitio del vinazo de caber 
450 copas en la extonéión <ie uaa fanega 
que l inda á Saliente, Casimiro Sáez; Me
diodía , Vallejo del vinazo ; Poniente, 
Fraucisoa de la Fuente, y Norte, herede
ros de Pedro Hidalgo, en 112 pesetas, 50 
céntimos. 

Para su mínate se ba señalado ol día 
25 de los corrientes á las once de la 
mañana, on la sala audiencia de este 
Juzgado, previniéndose: 

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
do dicha cantidad. 

Segundo. Q 1« para tomar parte en la 
subasta deberán los licita-loros consignar 
previamente en ia mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para esta suba»ta. 

Y tercero. Que uo se ha suplido la 
f?lla do titulo de propiedad de dicha 
finca. 

Dado en Navalcaruero á 5 de Enero 
de 1 8 9 3 . = S a u t o s García López. = P o r 
M. de S. S. , J Jsó do la Morena. 

Justado» municipales 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixaudre y B :llestor. Juez munici
pal del distrito do ia Latina,so cita y l lama 
por término do cinco diasáFraucisco Lago 
Pedrera, de veinticinco años, natural de 
Madrid y que álja vivir en la calle Beatriz 
Gal indo. 2 y 4, á fin de que comparezca en 
la sala audieucia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Man lona las, núm. 11, prin
cipal, para la práctica de una dilignnoia 
pendiente en el mismo; apercibido quo de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de l ínerode 1 8 9 3 . = V . ° B . 0 ^ 
A l e i x a o d r e . = E i Secretario. 

L \ T I N A 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixaudre j Ballester, Juez muni 
cipal del distrito de la L i t ina , se cita y 
l lama por termiuo de cinco dias á Pedro 
Mana Paramo, de veintiocho años, natu
ral de Córdoba, y quo dijo vivir en li 
Cava Alta , uúm. I, á fin de que compa 
rezca en la sala au iiuucia de este Juzga 
do, sito en la callo de las Maldooadas, uú 
mero 11, prineipsi, para la práctica de 
una diligencia p-n lieuto en el mismo 
apercibido que de uo comparecer le para-
rá ol perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Euero 18U3.=sV.° B . ° = 
A l e i x a n d r e . » E l Secretario. 

Y O , con el fin de entregarles documenta 
ó enterarles do asuntos que les intere«i„ 

Clases y nombres 

Subinspector, Farmacéutico de p r i m v 

ra clase retirado.-—D. Siró Barreneng 0 l 

y Sáenz. 
Teniente Coronel retirado.—D. J 0 | j 

TJrrutia y Abreu. 
Cabo licenciado . — Juan Estebtn, 

Arroyo. 

Soldadoíd.--AntonioCaballeroRaroo! 
ídem i d . — Nicolás Cásalo Hernández 
ídem id .—Antonio Muñoz Doero. 
ídem id.—Pedro Gran González. 
A los herederos del Guardia ol vil f», 

l l ec idoen Cubn, Manuel Garrido López. 
A los herederos del Id. fallecido «B 

Cuba, Viconto Muntiel Martínez. 
Paisanos.—D. Rafael Márquez Marllo. 
í d e m . — D . Jaime L'uhl Taulinas. 
I l em.—D. Antonio César Castro. 
Señoras.— Doña María del Carmen P|. 

lomino y Señan . 
ídem.—Doña Dolores Esbrí, 
ídem.—Di ña Pabla Cánovas García, 
ídem.—Doña Antera GutiérrezGomei 
Idom.—Doña María de las Mercedw 

García Vázquez. 

ídem.—Doña Magdalena Feroáodex 
Manil la. 

I lem.—Doña María de los Dolores G> 
doy y Ccvollino. 

Madrid 5 de Enero de 1893.=E1 Co« 
ronel Secretario, Fernando Serrano. 

Gobierno mi l i tar 
de la p l a z a y prov inc ia de Madrid 

Los Sres. Jefes é individuos de tropa, 
asi como también los señores y señoras 
que á coot iouacióu ae expresan, se servi-
ráu presentarte eu la quinta Sección del 
Gobierno militar de esta plaza, de una á 
dos de la tarde de cualquier día uo fes l i -

Monte de P iedad y Caja de Ahorros 
de M a d r i d 

En es tedía han ingresado on laOajade 
Ahorros pesetas 390.287, por 2.019 impo
s i c iones , de las cuales son nuevas 351; j 
se han sat isfecho eu los dias 13, 14 y U 
pesetas 409 .961 . á sol icitud de 862 impo
nentes , 268 de e l los por saldo. 

Madrid 15 do Enero de 1893.=E1 01« 
rector, José Alvarez Marino. 

Colegio de Corredores de Comercio 
de Madr id 

D. Francisco González Montes, bare* 
nuuciado su cargo da Corredor do Com*** 
ció de este Colegio. 

Lo que se pone en conocimiento 
público por si a lguna reclamación bublo* 
re contra su fianza, se efectué- dentro &¿ 
término de seis meses, según previo 0*'' 
articulo 67 del Reglamento interino * 
Bolsa» de Comercio, y los artículos 98 J 
946 del Código de Comercio. 

Madrid 10 de Euero de 1893 .=E¡ 
dico Presidente, José Luis Colom. 1 

Sociedad «Hadaprotectora déla Buena" ' 

En virtud del art. 17 de los E 5 U * * ¿ ! 
v igentes , convoca el que suscribo A*°A 
general le accionista*, que so c e l « o r ^ 
el día 31 do los corrieutes, á las cinco ' 
tarde, y en el domici l io a c c i d e n t a l ^ 
Sociedad, calle de Vi l lauueva, ""f^..; 
s e g u n d o . = E i Dlrcolor goronle, J ° s ó 

n a Camila. 
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